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10 marzo 1<¡JO

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 59

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1} de marzo de 1970 por la que se autort
za la supresión de 1ft línea de envasado de la leche
en botellas de vidr10 de la central lechera que la
Entidad «Lacto Agrícola Rodriguez, S. A.}} (LAR·
SA), tiene adjudicada en Vigo (PontevedraJ.

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia de
«Lacto Agrícola Rodríguez. S. A.}) (LARSA) , en solicitud de
autoriZación para suprimir la linea de envasado de la leche en
botellas de vidrio. oon su correspondiente equipo de lavado de
las mismas. de la central lechera que dicha Entidad tiene con
cedida en Vigo {Pontevedr'al;

Considerando que ia ca;pacldad de la central lechera de Vigo
para el envasado de la leche higieniZada en bOlsas de plástico
flexible es suficiente para el total y pleno abastecimiento de
la población a la que a;ctualmente suministra y en cumplimiento
de 10 establecido ell el artículo 65 del Reglamento de Centrales
Lecheras y otras· Industrias Lácteas. aprobado por Decreto
247811966. de 6 de octubre,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis
terios de la Goberna:ción y de Aglicultura, ha tenido a bien
disponer:

Se autoriZa a «Lacto Agricola Rodl'lguez, S, A.» <LARSAI,
para la supresión de la linea de envasado de la leche en bOtellas
de vidrio, con el correspondiente equipo de lavado de las mis
mas. de la central lechera que dicha Entidad tiene adjudicad<l
en Vigo (Poritevedra) >

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 5 de marzo de 1970.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura~

ORDEN de b de marzo de 1970 por la que se esta
blece el régim.en de obligatoriedad de higienización
de la leche destinado al consumo P'1!blico en los M u
nicipios de Betanzos, Carballo, Ordenes, Ortigucira

, 11 Padrón, (le la provincia ele La Coruiia,

Excmos. Sres.: El apartado a) del articulo 5íJ del ReglalUento
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas. aprobado lJOt:
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre; prevé. como una de las fOl-'
mas de establecer el régimen de obligatoriedad de higienización
de la leche, el abastecimiento de ,os MuniCipios a través de las
centrales lecheras que estuviesen ya establecidas en una loca
lidad próxima. preferentemente dentro de la misma provincia;

Resultando qUe la Comisión Provincial Delegada de Asunto8
Económicos de La Coruña ha informado favorablemente el es
tablecimiento del régimen de obligatoriedad de higieniZación
de la leche en los Municipios de Betamms, Carballo. Ordenes Or
tigueira y Padrón. con la procedente de la central lechera de
La CorUlla (capital). V la c-onsiguiente m'ohibición de vent,a df'
lBche a granel:

Considerando que la citarta central lechera reúne capacidad
Rtúiciente para atender al smuinistro de las localidades mencio
nadas con leche higienizada, Sill menosca\){) en el abasteci
miento de La Coruña (capital), a la que actualmente suminis
tra, que cuenta con la recogida de leche necesaria para ello,
y que se ha comprometido a realizar el &rvicio en las debidu.s
condiciones.

De conformidad con el mforme emItido por el Ministerio de
Comercio (Comisaría Genera:l de Abastecimientos y Transpor·
tes).

Esta Pres1dencia del Gobierno. a propuesta de los Ministerios
de la GobernaciSn y de Agricultura y en virtud de 10 dispuesto
en el articulo 87 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lúct€a,,, ha tenido 11 bien disponer:

PrimerO.-A partir de los treinta días siguientes a la puoll
caCÍón de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
queda estableoido en jos Municipios de Betanzos, Carballo, Or
denes, Ortigueira y Padrón. de la provincia de La Corufia, el
rL>gimen de obligatoriedad de higienización de la: leche desti-

n"da al ai)astecimF:lüo PÚblico y Ja prohibición de su venta a
granel. con t"l suministro de dicho producto ¡.¡ través de la cen
tral lech€ra dt~ La Canilla IcalJjta1 ¡

Segundo.-Los preeioo múximús d';C venta de la8 leciles 11igie
nizada y concentrada en los MWliclpio/3 citados deberán ate
nerse a. lo dispuesto en 13 Orden dp la Presidencia del Gobierno
de 29 de marzo de 1%9,

U} qUe comunico n VV El' pnr:l"H conocimiento y efectos.
Dioss:uarde a VV _ E:E.
MadricJ, ;) dí' marz'} de 1970

CARRERO

EXClllOS, 31'(':>. J\línisl:ro', de la Golwrnac!ún .\' de Agricultura..

M IN ISTERro DEL EJERCITO

n[<,'CRET'G :"j8Y/197fJ, de 19 de lebrero, por el que
,'C concede la, Gran Cruz de ta Orden del Mérito
Miht.o,¡- con dlstilltno blanco al ~ -r"nrrril dr Diri
si6u don Fernando Dl'lge/do Rins.

En atención a lOS 11l1"rito~ y eirC'un8tal1Cla~ qlJe COll('!H'ren en
el General de División don FClnando Delg-ado Ríus,

Vengo en concederl., a propuesta del rv!inistro del Ejército
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo
blanco

Así lo dispmigo por el ¡:;n-'S<.'~ltr Decreto, dado en Madrid ~t

diecirnwve de fE'brero de mil nov('cipntos setenta

F'R:\NCISCO FRANCO

El !\1iéll<;1To Ü:'I l';jél'c,w
JUAN (:AS'!'_'\j\¡ON r:i'¡;; hU'¡"',,

UL'CRF:1'O 5901970. dI' J!! de febrero. por el q,/('
-;/' concede la Gran ene de la Real 11 Militar Or
den de Son ilcrmenrr¡ildo al General Anditor (le
la A¡-liWr1n dOll il'lltl.mio [j;fJP'::; Blanco

En conslcleracl6n a lo )--,o!j( itadu pOI el General Auditor df'
la Armada don Antonio IA:'jw;, Blanro v ele conformidad con 10
propuesto por In A,,';:1mbl('~1 dp j:: Fk:,! v Milit,:ll'Orden de BaH
Hermenegll-oü,

Vengo fin c(lnu~(lnj(' :a C::-1':111 Cruz c!f' la referida Orden con
la antlgikdnd e/;'¡ dí-l once tlf' sephembn-; de mil novecient-os
sespntn v mw\,., ff~cll;! Gil '1112 cm'l],¡i/, 1;¡~' ('onílicionf'R rf;glnnwn
l:IrÍHs

As! lo di~'Jün;fo PO! l'1 ;'-;'e,t'nl~' DenTto dado Pll MadrId a
dif~elnlleh' de fl'hrfl'il d' ni:: llU"¡"(¡f'nln" é'.<,i,'Tlta

URDEN (Je ;J(j de j¡'¡)reru {fe 197{j por la que se dis
¡;one el CuHl1Jli.mien!o dI' la sentencia del TribwW!
'.;u.prcmo eNcitado I.'on fecha lí· d.e enero de 1970, en
1'/ ree'llrso clm!ell!'iOM)-arlmin'istrafino interpuesto j)Of

dpn Romál' Un!'{'1!!c Ba.lTO 71 otros

B:XCHlO Sr· En ej reCli.''.sCo ,'o;ltpncio~;u-admlmstratívo t;egUl
do en úniCa iJ)i>taneia ante la Sala Quinta elel Tribunal Su
j)remo_ cntrf' parte:-: dI' una CaID( demandantes, don Román
Llorentf' 83rl ú. don Juan Prnnet:-;e¡. Montamarta Salvador, don
('[Istm- M:lri!nf'Y [barreta v Ramin':~ dW1. Cándido Ajamil A~ua

do don Si¡tfrf'do I"fl V{'·ntr;sH. <ion f<:lf'utPTio Gon~ále? Gonz<J
lez don Florentino OtJl.<;Pí> GÓ¡nP7 1.1011 José Suárez Crespo.
don Basilio Martinez Porral- don Rutina Rodriguez Zatón y
don NelTI{$io Montes Vega, representados y defendIdos por el
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Excmo. Sr. Ge'nel'al Sabse<'retario dE' este Ministerio.

DISPONGO:

CASTA~ON DF. MENA

né:CRETO 591/1970. de 26 de febrero. por f'l Que
,",e e$tablecen las vacante.'l jijas Que han- de darse
al ascenso durante el Aüo Nat'ul 197()-1971. 'Para
aplicación de la Ley número 78/1968.

De a(~uerdo con lo establec:ido en el punto tercero del a!'w
t1culo catorce de la l,ey setenta :Y ocho de mil novecientos seR
s.enta y ocho, de Escalús y Ascensos en los Cuerpos de Onciali~s

de la Armada. y la disposición adicional sexta del Decreto cua
renta y nueve/sesenta y nueve, de desarrollo de la citada Ley,
J;¡. propuesta del MinIstro de Marina y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunIón del dis veintf" d!" febrero
d€' rnJi novedentos sf'tentf~,

HACIENDADE

FRANCISCO FRANCO

Desconociénd06e d actual p:lradero de Antonio Pérez f'ef
núnde,,;, Cornelio Aido:3a Casanovas, ,Jase Ham.irez Garrote, CllA

\'os últimos domicilios conocidos eran en Málaga, calle Martí~

ilt'Z Mald{",na,do. número 24, primero; en Andorra. y en Madrid,
calle Virgen d('! Pilar, número 26, respectivamente. se les hace
saber POl: Int'dio del 'jresente edicto lo siguiente:

Ea Tribunal Económicq Administrativo Central, en su sesión
de Pieno del día 19 de diciembre de 1969, al conocer del re·
enrro formulado en el {·xpediente de la referencia, instrui.do
por aprehensión de dos automóviles «Mer{'ede-s» ha acordado
dictar el siguiel1te fallo:

«El Tribunal. constituido en Pleno en materia de contra·
bando. fallando sobre el fondo de- los recursos de ape1alción
promovidos por don Miguel Chaves Sánchez, don Luis Gul1'a..l
Guarga, don Ramón Juncosa Vallbona y don Roberto, Nahón
CeHe contra el fallo didado en 24 de enero de 1969 por el
Tribunal provincial, en Pleno, de Madrid en su expediente nu
mero 100/67. 3Cuerda:

Estimar en parte los recur:::-os interpuestos. declarando que
no ha lugar a la acmuulación de este expediente por el número
;191/66 det Tribunal de Madrid, y revocar el fallo recurrido, de~
clnrando en su lugar:

Primero,-Que Fe han cometido dos infracciones de contra
bando de mayor cuantía., ambas comprendidas en el número
primero del artículo 13 de la vigente Ley de Contrabando, en
relación con la importación ilegal de un automóvtl en cada
una de ellas de la mmca {{Mercedes Benz», valoradas, respecti
vamente. en 300.000 pesetas, el primero. y 350.000 pesetas, 1"1
S€gundo.

8egundo.-Que son responsables de la primera infracción.
en concepto de uutores, don Luis Guiral Guarga. don Octavio
Flores CaRO, don Ramón JlUlCQ:sa Vallbona: y don Antonio Onses
Saumel, y como cómplice don Antonio Pérez Fernández, y en
cuanto a la segunda infracción son au'tOres don. LUis Gutra.l
Guarga, don Oatavio Flores cano. don Ramón Juncosa Vallbom.

HESOLUCION del Tribunal lÍe Contrabando dl'
Madríd- por la. qllt' se }WCf.' público pI jallo que ~I'

mf'l/{'Íona.

ORDEN de 2í de febrcTo de 1970 por la. que Re
indllYen eu la Lista Ojicial de Valores aptos para
la cobertura de reservas técnicas de Entidades de
Se{IUTOS lo!) oertijicados de participqción en los Fon·
dos de Inversión Mobilim'i{t «Rentjondo» y «Suma».

Ilmo. Sr.' Vistas las peticiones Jormu1adas por Gesfondo,
con domicilio en Barcelona, y Oefisa, con domicilio en Va
lenc1a, en su calidad de Sociedades gestoras de los Fondos de
Inversión Mobiliaria denominados {{.Rentfondo» y «Suma». res
pectivamente-·jnscritos en el Registro Especial con los núme.
ros 10 y S-, solicitando la inclusión de sus certificados de
participación en la Lista Ofícial de Valores aptos para la
cobertura de reservas de las Sociedades de Seguros;

Considerando lo dispuesto en el articulo 11 del Decreto-lev
7/1964, de 30 de abril. y en el párrafo segundo del articulo l'S
dc la Orden de 5 de junio de 1964;

ConsidePando que la Junta de Inversiones ha informado
favorablemente las peticiones de referencia.

Este Ministerio se ha servido disponer que los certificado.-<;
de participación de {(Rentfondo) y «Suma», Fondos de Inver
sión Mobiliaria, sean incluidos en la Lista Oficial de Valore:,;
aptos para la cobertura de reservas de las Sociedades de Se¿
guros, bajo condición de que en dichos fondos no podrán in
tegrarse acciones de ninguna eIase df> Compañías asegul'adot'.9g
ni de ahorro y capitalización.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 197rt-p. 0.. el Subsecretario.

José María Sainz de Vkuña.

fJmo. Sr, DirpC'tor genenll del Tesoro y Pr{>-supuestos.

MINISTERIO

El Ministm dt' Ma.rina,
ADOLt-,O BATURONE COLOll,.1BQ

de Ingenieros de la Armada, tienen opción al cambio de Cuerpo
~; ta ejercitt'n dentro de-l Año Naval a qlle Sf' re;fterf> el present-e
De-creto

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

MARINADEMINISTERIO

Articulo primero,--8e establecen para el Año Naval mil no~

vecientos setenta, mil novecientos sete.nta y uno, en los empler1s
y Cuerpos de Oficiales de la Armada que se reseñan. las siguien
tes vacantes fijas:

a) Cuerpo General:
En Capitán de Navío: Catorce.
En Capitán de Fragata: Veintitrés.
En Capitán de Corbeta: Tremta y tre~

b) Cuerpo de Infantería de Marinu:
En Coronel: Las naturales.
En Teniente Coronel: Las naturnles en PStf" empleo, incre.-

mentadas en una,
En Comandante: Diecinueve.

el Cuerpo de Máquinas:
En coronel: Las naturales,
En Teniente Coronel: Las naturales en este empleo, increw

mentadas en una.
En Comandante: Las totales de I'enientes Coronel. incre

mentadas en dos.

Articulo segundo.-Las vacantes fijas señaladas en el articu·
Iv primero serán incrementadas en los Cuerpos y empleos co
rrespondientes con las de los Jefes que. de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley sesenta y uno/mil novecientos sesenta y siete

Letrado don Jerónimo E8teb&1 Qonzález, y de otra. como de·
mandada, la. Administración Pública, representada :Y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
del Ejército <le 13 de junio y 14 de septiembre de 1967 y 29
de julio, 2 y 9 de agosto del mismo afio, sobre perctbo <le
emolumentos. se ha dictado sentencia con fecha 17 de enero
de 19'70, cuya parte dispositiva. es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando los presentes recursos conten
cioso-administrativos acumulados números 6,971 y 7.106, promo
vidos por el Letrado don Jerónimo Esteban González. en re
presentación de don R<>mán Llorente Barro y otro, el primero,
y don Cástor Martínez Iba.rreta y Ramírez y otros, el segundo.
de dichos recursos, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 13 de junio y 14 de septiembre de 1967, y 29 de julio
y 2 Y 9 de ago..'>to del mismo año 1967 SObl'e emolumentos 9
percibir de los recurrentes, integrantes del Cuerpo de Espe
cíalistas del Ejército. debemos declarar Y declararnos no haber
lugar a revocar, ni anular los expresados actos administrativos
por no ser contrarios al ordenamiento juridico vigente. absol~

viendo de la demanda a la Administración y sin hacer especial
declaración respedo a costas

Asi por esta nuestra sentencia. que Se publicará en el «Bo
letín Oficial del EstadO) e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente- juzgando. lo pronunciamoR. mandumos
,y firmamos »

En su virtud, este Ministerio ha, tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
t~o ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Contencloso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956, (<<Boletín Oficial d~l Estado» número 3'63),

Lo que, por la presente Or<Ien mini"terial, digo a V. E. para
l:lU conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muohos aúas.
Madrid, 26 de febrero de 197f).


